
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARACATACA – MAGDALENA 

NOTIFICACION POR ESTADOS ELECTRONICOS 

La presente providencia, se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 048, publicado en la Página Web de 

la Rama Judicial, fijado hoy 15 de diciembre de 2023, a las 

8:00 a.m. 

JOSE ARMANDO CASTRO TRESPALACIO 
Secretario 

Secretaria. 14-12-2023.- 

 

Al Despacho del señor Juez, la presente solicitud de prueba extraprocesal – Interrogatorio de parte, 

informándole que la parte solicitante no subsanó. Provea. 

 

JOSE ARMANDO CASTRO TRESPALACIO 

Secretario 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARACATACA – MAGDALENA 

 

Aracataca, catorce (14) de diciembre de (2023). 

 

PROCESO: 
PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO 

DE PARTE  

SOLICITANTE: IBETH ROCÍO LEYVA OSPINO  

ABSOLVENTE: ANA MARÍA JIMENEZ VELASQUEZ  

RADICADO: 47-053-40-89-001-2023-00608-00.- 

ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, como la anterior demanda no se subsanó, de conformidad 

con lo indicado en el auto inadmisorio, por ello, este despacho judicial, con base en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, ordena su rechazo.   

 

Por lo que este Juzgado, se,  

 

R E S U E L V E 

               

PRIMERO. Rechazar el presente Proceso de Solicitud de Prueba Extraprocesal – Interrogatorio de Parte, 

incoada por IBETH ROCÍO LEYVA OSPINO, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO. Archívese el expediente, previa las anotaciones de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ANDRÉS SIMANCA ARIZA  

JUEZ 
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